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ACTO SIMPLE ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES FICHA TECNICA E INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO MMARN-2024-0019. 

  
PROCEDIMIENTO DE POR DEBAJO DEL UMBRAL  

Adquisición de Guantes 

Referencia Núm.: MIMARENA-DAF-CD-2024-0040 

 

 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo la diez de la 

mañana (10:00 a.m.), del día veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), el señor Giancarlo 

Ricardo Sánchez, Director Administrativo, actuando en representación de la DAF de la institución, 

 

VISTO: El Requerimiento Interno MMARN-INT-2024-02092 realizado por el Viceministerio de áreas 

Protegidas y Biodiversidad de fecha siete (07) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

VISTA: El banco de perito de la Dirección de Biodiversidad MMARN-INT-2024-02394 aprobada por la DAF 

de fecha dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). Recomendación de Peritos vía 

correo de fecha quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

  

VISTA: La Solicitud de Compras No.89 emitida por el Departamento de Compras del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y los montos de la solicitud fueron suministrados por la unidad requirente en 
fecha quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  
 
VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria Número y Versión 1420-1 emitido por la Dirección 
Financiera del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en fecha dieciocho (18) de marzo del 
año dos mil veinticuatro (2024), por un monto de cuarenta y cinco mil con 00/100 (RD$45,000.00). 
 
CONSIDERANDO: El Requerimiento Interno MMARN-INT-2024-02092 realizado por el Viceministerio de 

áreas Protegidas y Biodiversidad de fecha siete (07) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

CONSIDERANDO: El banco de perito de la Dirección de Biodiversidad MMARN-INT-2024-02394 

aprobada por la DAF de fecha dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

Recomendación de Peritos vía correo de fecha quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERANDO: La Solicitud de Compras No.89 emitida por el Departamento de Compras del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y los montos de la solicitud fueron suministrados por la unidad 
requirente en fecha quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  
 

CONSIDERANDO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria Número y Versión 1420-1 emitido por la 
Dirección Financiera del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en fecha dieciocho (18) de 
marzo del año dos mil veinticuatro (2024), por un monto de cuarenta y cinco mil con 00/100 
(RD$45,000.00). 
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RESUELVE: 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO (1): APROBAR, como al efecto APRUEBA, el procedimiento de Compra 
por debajo del umbral para la Adquisición de Guantes. 
 

Concluida esta resolución se levanta la presente acta, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, siendo la diez y veinte de la mañana (10:20 a.m.) de fecha día veinte 

(20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), 
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